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Dada en Medellín a los doce (13) días del mes de noviembre de dos mil quince (2015) 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

PATRICIA ELENA CADAVID FONNEGRA 
Subsecretaria de Ingresos 
Secretaría de Hacienda. 
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RESOLUCIÓN 3218 DE 2015 

(Noviembre 11) 

Por medio del cual se deroga la Resolución 2066 de 2015 y se adopta y reorganiza la 
planta de empleos de la Secretaría General 

LA SECRETARÍA DE GESTIÓN HUMANA Y SERVICIO 
A LA CIUDADANÍA, 

En ejercicio de sus facultades legales, especialmente las 
conferidas en el artículo 315 de la Constitución Política, el 
artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el Decreto Nacional 
1083 de 2015, la Ley 909 de 2004 y sus Decretos 
reglamentarios y los Decretos Municipales 883 y  912 de 
2015, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Administración Municipal, Nivel Central, tiene una 
Planta Global de Empleos, de acuerdo con lo definido en 
el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, en concordancia con 
el artículo 209 de la Constitución Política. 

Que la condicióh de planta global que caracteriza la 
estructura de empleos de la Administración Municipal, 
permite realizar traslados en forma horizontal, respetando 
su perfil, asignación salarial y la esencia de las funciones 

del empleo objeto a trasladar, tal como lo establecen los 
artículos 2.2.5.9.2 y  2.259.3 del Decreto Nacional 1083 
de 2015. 

Que es función del nominador ubicar los cargos en las 
distintas dependencias de la organización, de conformidad 
con la estructura orgánica, las necesidades del servicio y 
los planes y programas que sedeban ejecutar. 

Que el artículo 19 de la Ley 909 de 2004, "Por la cual 
se expiden normas que regulan el empleo público, la 
carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 
disposiciones", trata de la estructura del empleo público, 
definiéndolo como el conjunto de funciones, tareas y 
responsabilidades que se asignan a una persona y las 
qompetencias requeridas para llevarlas a cabo, con el 
propósito de satisfacer los Planes de Desarmllo y los fines 
del Estado. 

Que el artículo 2.2.12.1 del Decreto 1083 de 2015, 
"Reformas de las plantas de empleos", expresa que la 



q4caL Ot(czst Ñ4335 
64 

modificación de la Planta de Empleos debe fundamentarse 
en necesidades del servicio o en razones de Modernización 
de la Administración, y con base, entre otros, en los 
siguientes aspectos: Literal 2: Cambios en la misión y 
objeto social o en las funciones generales de la Entidad, 
Literal 3: Traslado de funciones o competencias de un 
organismo a otro., 4: Supresión fusión o creación de 
dependencias o modificación de sus funciones, Literal 5: 
Mejoramiento o introducción de procesos, producción de 
bienes o prestación de servicios y Literal 10: Mejoramiento 
de los niveles de eficiencia, eficacia y economía de la 
Entidad. 

Que mediante el Decreto 883 de junio 3 de 2015, se 
adecúa la Estructura de la Administración Municipal de 
Medellín, las funciones de sus organismos, dependencias 
y entidades descentralizadas, se modifican unas entidades 
descentralizadas y se dictan otras disposiciones. 

Que por medio del Decreto 912 de junio 5 de 2015, se 
delegó en la Secretaria de Gestión Humana y Servicio 
a la Ciudadanía, la administración y control de la planta 
global de empleos del sector central, la organización con 
carácter permanente o transitorio de las unidades, equipos 
y grupos internos de trabajo y la redistribución del personal 
del Municipio de Medellín del nivel central, con el fin de 
atender las necesidades del servicio y cumplir con eficacia 
y eficiencia, los objetivos, políticas y programas de las 
dependencias centrales. 

Que el citado Decreto 883 de 2015, le asignó a la 
Secretaría General la responsabilidad de liderar, coordinar 
y hacer seguimiento a la implementación del Pilar de 
Direccionamiento Jurídico. 

Que para facilitar esta tarea y el cumplimiento de las demás 
responsabilidades asignadas a la Secretaria General, en 
la Resolución 2066 de julio 9 de 2015, mediante la cual 
se adoptó la planta de empleos de la Secretaria General 
y se conformaron Unidades y Equipos de Trabajo, se 
trasladaron de todas las dependencias del Municipio de 
Medellín para esa Secretaria, varias plazas de empleos 
cuyo perfil contempla la formación disciplinar en Derecho, 
dado que se requiere contar con una planta de empleos 
fortalecida con servidores con conocimiento y experticia en 
cada uno de los procesos de la Entidad. 

Que no obstante lo anterior y teniendo en cuenta que 
se viene adelantando el proceso de implementación de 
la nueva estructura de la administración municipal, en el 
que es necesario aprovechar el conocimiento y experticia 
de los servidores en sus respectivos procesos, se evaluó 
nuevamente la necesidad del servicio en cuanto al apoyo 
que debe brindarse al proceso de Gestión Juridica, y 
se determinó no realizar la notificación de la Resolución 

2066 de 2015 a los servidores que serían trasladados, 
para definir cuáles de ellos se llevarían a cabo y, de ser 
necesario, incluir otros traslados. 

Que en tal sentido, se determinó no realizar los traslados 
definidos inicialmente y trasladar para la Secretaría 
General, unos empleos de Líder de Programa y Líder 
de Proyecto, con sus respectivos servidores, para que 
coordinen en cada una de las dependencias de la entidad, 
las actividades relacionadas con la prevención del daño 
antijurídico y fortalecer el desarrollo de las actividades que 
se realizan en la esa Secretaria. 

Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 
2.259.2 y. 2.2.5.9.3 deI Decreto Nacional 1083 de 2015, 
se puede realizar traslados por necesidad del servicio, 
siempre que ello no implique condiciones menos favorables 
para el empleado y se trate de empleos con funciones 
afines, de la misma categoría y con requisitos mínimos 
similares. Así mismo, se podrán realizar por necesidad del 
servicio, siempre que ello no implique condiciones menos 
favorables para el empleado o cuando sea solicitado por 
los servidores interesados, siempre que el movimiento no 
cause perjuicios al servicio. 

Que los servidores trasladados de otras Secretarias en 
la presente resolución, ejercerán sus funciones desde las 
Dependencias a las que perteneclan, con el fin de coordinar 
y articular las políticas que en materia de direccionamiento 
jurídico y para la prevención del daño antijurídico determine 
la Secretaria General y para facilitar la divulgación de las 
mismas y el acompañamiento a las actuaciones de cada 
una de las Dependencias del Municipio de Medellin. 

Que dado que la Resolución 2066 de 2015 no fue 
comunicada a los servidores que serian trasladados en la 
misma y, por tanto, los artículos 3 a 23 no han producido 
efectos jurídicos, y que con ocasión de los nuevos traslados 
se debe reorganizar nuevamente la Secretaria General y 
sus diferentes equipos de trabajo, generando cambios en 
los demás artículos de la misma, se procede a derogarla y, 
en su lugar, conformar nuevamente los equipos de trabajo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Derogar la Resolución 2066 de julio 9 de 2015, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
Acto Administrativo. 

Articulo 20 : El Despacho de la Secretaria General, estará 
conformado por los siguientes empleos con sus respectivos 
servidores, asi: 
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No. Posición Cédula Apellidos y Código Empleo Nombre del Empleo Tipo Vinculación Estado Nombres  
USME 

1 2000727 79,554,498 
FERNANDEZ  02004009 

SECRETARIO DE LIBRE NOM Y REM Titular JUAN DESPACHO 
GUILLERMO 

2 2015535 71,640,708 
VILLEGAS DIAZ 

10501019 ASESOR LIBRENOMYREM Titular - ALVARO MARTIN 
LOPE RA 

3 2012722 15,386,990 
ECI-IEVERRI 22203004 

PROFESIONAL CARRERAADTIVA. Titular GUSTAVO ESPECIALIZADO 
ALONSO 

2015735 43,004,555 
GUTIERREZ 22203038 

PROFESIONAL CARRERAADTIVA. Titular CANO ANA DINA ESPECIALIZADO 

VI LLAR REAL PROFESIONAL 
2015735 91,044,981 BUENAHORA 22203038 CARRERAADTIVA. Encargo 

REINALDO ESPECIALIZADO 

OLIVEROS PROFESIONAL 
5 2016176 43,221,206 VARGAS PAOLA 22203004 ESPECIALIZADO CARRERAADTIVA. Encargo 

ANDREA 

6 2002411 32,524,939 
ALZATE ARIAS 

21902157 
PROFESIONAL CARRERAADTIVA. Titular LUZ ESTER UNIVERSITARIO 

RESTREPO 
RODRIGUEZ TECNICO 

2000776 98,662,845 CARLOS  36702022 ADMINISTRATIVO CARRERAADTIVA. Titular 

7 EDUARDO 
LUJAN MONTANO 

2000776 71,800,210 CARLOS 36702022 TECNICO CARRERAADTIVA. Encargo 
HUMBERTO ADMINISTRATIVO 

GONZALEZ 
8 2009389 35,116,188 BENITEZ MARIA 40701001 AUXILIAR PROVISIONALIDAD Titular  __ ADMINISTRATIVO 

2 21,851,795 

CLAUDIA

RIOS GARCIA 
44002002 SECRETARIO CARRERAADTIVA. Titular MARTHACECILIA 

ORTEGA 
9 70,102,689 GIRALDO IVAN 48002001 CONDUCTOR CARRERAADTIVA. Titular 
__ JAIRO 

P23 

CARDONA 
2 70,038,047 SANCHEZ 48002002 CONDUCTOR PROVISIONALIDAD Titular 
__ OSCAR HERNAN 

PABON 

93 71,637,055 
MARTINEZ 

 48002002 CONDUCTOR CARRERAADTIVA. Titular JONNY 
__  ESNEIDER  

Articulo 30 : El Despacho de la Secretaria de General, 
tendrá como coordinador al Secretario de Despacho 
código 02004009, quien será responsable del manejo 
administrativo y de la gestión de la Secretaria, asl como 
también del desempeño laboral individual de los servidores 
a su cargo. 

Articulo 40 : Trasladar del Óespacho de la SecretarIa de 
Hacienda, para que dependa directamente del Despacho 
de la Subsecretaría de Prevención del Daño Antijurídico, 
Secretaria General, el siguiente empleo con su respectivo 
servidor, asi: 

1 PosIción 1 	Cédula Apellidos y Nombres 1 	Código 
Nombre del Empleó 1 	' 	l'IPO - Estado Empleo - VinculacIón 1 

2000467 43,099,287 1 SUAREZ GRAJALES ADRIANA 
20606045 LIDER DE 1 	CARRERA Encargo 	- 1 LUCIA PROGRAMA ADTIVA. 

Articulo 50 : Trasladar del Despacho de la Subsecretaria 
de Ingresos, Secretaria de Hacienda, para que dependan 
directamente del Despacho de la SubsecretarIa de 

Prevención del Daño Antijurídico, Secretaria General, los 
siguientes empleos con sus respectivos servidores, asi: 
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Posición Cédula Apellidos y Nombres 	- Código Nombre del 
Tipo Vinculación Estado Empleo Empleo  

2016242 43,735,791 JASBON CABRALES LILIANA 20606121 LIDER DE 
 CARRERAADTIVA. Encargo CECILIA PROGRAMA 

2016485 43,419,369 HENAO DUQUE Luz 
 20804062 LIDER DE 

CARRERAADTIVA. Encargo BARBARITA PROYECTO 

2001561 1,037,580,273 MONSALVE VALDERRAMA 
21902036 PROFESIONAL 

PROVISIONALIDAD Titular DIANA MARCELA  UNIVERSITARIO 

Articulo 6 0 : Trasladar de la Unidad de Soporte Legal, 	de la Subsecretaría de Prevención del Daño Antijurídico, 
Subsecretaria de Catastro, Secretaria de Gestión y Control 	Secretaria General, el siguiente empleo con su respectivo 
Territorial, para que dependa directamente del Despacho 	servidor, así: 

Posición 
- 	- 	- - 	

Cédula -- 1 	Apellidos Y  Nombres Código 1 	Nombre del 
Tipo Vinculación 1 	Estado Empleo 1 	Empleo  1 1 

2013547 71,311,085 1  

GRISALES CENTENO HEART 
20606081 1 	LiDER DE 1 	CARRERA 1 Encargo ANTONIO 1 1 PROGRAMA ADTIVA. 

Articulo 70 : Trasladar del Despacho de la Secretaria de 	Antijurídico, Secretaria General, el siguiente empleo con 
Infraestructura Física, para que dependa directamente del 	su respectivo servidor, asi: 
Despacho de la Subsecretaria de Prevención del Daño 

1! PosicIón Cédula j 	Apellidos y Nombres CódIgo )'loi,bre deI Tipo Vinculación 1 	Estado 
- - Empleo Empleo 1 l. 

2001373 42,974,662 LEAL SUAZA BEATRIZ ELENA 20606001 LIDER DE j 1 	CARRERA 1 Titular PROGRAMA ADTIVA. 

Articuio 8 ° : Trasladar de la unidad de Planeación y Apoyo 	de la Subsecretaria de Prevención del Daño Antijurídico, 
Administrativo, adscrito ai Despacho de la Secretaria de 	Secretaria General, el siguiente empleo con su respectivo 
las Mujeres, para que dependa directamente del Despacho 	servidor, asi: 

PosIcIón Cédula 	J - - Apellidos s'  Nombres Código 1 N6bre del TipoVinculación Estado Empleo 1 	Empleo 1 - 	- 

2000532 30,290,901 VILLA SANCHEZ GLORIA INES 20606006 LiDER DE 1 	CARRERA 1 Titular PROGRAMA ADTIVA. 

Articulo 9 ° : Trasladar de la Unidad de Jurídica, adscrita 	Subsecretaria de Prevención del Daño Antijurldico, 
al Despacho de la Secretaria de Participación Ciudadana, 	Secretaria General, el siguiente empleo con su respectivo 
para que dependa directamente del Despacho de la 	servidor, asl: 

Posición Cédula Apellidos s'  NOmbres 	
- 

- Código 1 Nombre del 
Tipo Vinculación Estado 1 	Empleo 1 Empleo 1 

2016077 43,610,244 ESCOBAR CHAVARRIAGA LUZ 
j 20606107 1 	LIDER DE 1 	CARRERA Encargo  MARIA PROGRAMA ADTIVA. 

Articulo 10 0 : Trasladar dei-Despacho de la Subsecretaria 	de la Subsecretaria de Prevención dei Daño Antijuridico, 
Administrativa y Financiera de Educación, Secretaria de 	Secretaria General, el siguiente empleo con su respectivo 
Educación, para que dependa directamente del Despacho 	servidor, asi: 

- 	- 
Posición 1 	Cédula Apellidos Y  Nombres Código 1 	Nb 	del omre 1 Tipo Vinculación Estado 

i 	Empleo Empleo - 
• 2004731 28,014,683 ANGARITA NIETO ISABEL 20606046 1 	LIDER DE i 	CARRERA Titular PROGRAMA ADTIVA.  

Articulo 11°: El Despacho de la Subsecretaria de 	estará conformado por los siguientes empleos con sus 
Prevención del Daño Antijuridico, Secretaria General, 	respectivos servidores, así: 

No. Posición Cédula Apellidos y Nombres Código 
Empleo 

Nombre del 
Empleo Tipo Vinculación Estado 

Comisión 

1 2001415 43,089,932 ORTEGA BERMUDEZ 04502027 SUBSECRETARIO . CARRERA  ADTIVAMisma En La 
ANGELA MARIA DE DESPACHO 

Entidad 
- 2 2005077 42,763,058  CANO PULGARIN 44001001 SECRETARIO CARRERAADTIVA. Titular ADRIANA MARIA  
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NO Poslciók Cédula 
• 

Apellidos y Nombrés 	
,' 

- 	-- 	 . 
Código .. NoiiPre del 

. 	- 

Tipo VinculacIón.,- Estado Empeo 'Empibo  

3 2013547 71,311,085 GRISALES CENTENO  20606081 LIDER DE CARRERAADTIVA. Encargo HEARTANTONIO PROGRAMA 

4 2000467 43,099,287 SUAREZ GRAJALES 20606045 LIDER DE CARRERAADTIVA. Encargo ADRIANA LUCIA  PROGRAMA 

5 2016242 43,735,791 JASBON CABRALES 20606121 LIDER DE CARRERAADTIVA. Encargo LILIANA CECILIA  PROGRAMA  

6 2016485 43,419,369 HENAO DUQUE LUZ 20804062 LIDER DE CARRERAADTIVA. Encargo BARBARITA  PROYECTO  

7 2001373. 42,974,662 LEAL SUAZA BEATRIZ 20606001 LIDER DE  CARRERAADTIVA. Titular ELENA PROGRAMA 

8 2000532 30,290,901 VILLA SANCHEZ GLORIA 20606006 LIDER DE CARRERA ADTIVA. Titular INES  PROGRAMA  
ESCOBAR 

9 2016077 43,610,244 CHAVARRIAGA LUZ 20606107 LIDER DE CARRERA ADTIVA. Encargo 
MARIA  PROGRAMA 

10 2004731 28,014,683 ANGARITA NIETO 20606046 LIDER DE CARRERAADTIVA. Titular ISABEL  PROGRAMA  
MON SALVE PROFESIONAL 

11 2001561 1,037,580,273 VALDERRAMA DIANA 21902036 PROVISIONALIDAD Titular 
MARCELA  UNIVERSITARIO  

Artículo 12 ° : El Despacho de la Subsecretaría de 
Subsecretaría de Prevención del Daño Antijurídico, 
tendrá como coordinador al Secretario de Despacho 
código 04502027, quien será responsable del manejo 
administrativo y de la gestión de la Subsecretaria, así como 
también del desempeño laboral individual de los servidores 
a su cargo. 

Artículo 13 0 : Conformar la Unidad Prevención del Daño 
Antijurídico, adscrita a la Subsecretaría de Prevención del 
Daño Antijurídico, Secretaria General, la cual tendrá como 
objetivo básico: 

Prevenir los riesgos en la actuación de la Administración 
Municipal, mediante la definición de directrices, estrategias, 
e instrumentos que posibiliten el direccionamiento jurídico 
en el desarrollo de los procesos que se describen en el 
Mapa Operativo por Procesos (MOP) dentro del marco 
de la legalidad, eficacia y eficiencia, buscando con el 
ello cumplir con los objetivos propuestos en el Plan de 
Desarrollo de la Entidad. 

Consecuente con el objetivo básico, efectuará entre otras, 
las siguientes tareas: 

Coadyuvar en la formulación de las políticas, planes 
y programas relacionados con la Prevención del daño 
antijurídico del Municipio de Medellín, de acuerdo con 
la normatividad vigente y los requerimientos de la 
administración, con el fin de dar cabal cumplimiento a 
los objetivos y metas institucionales. 

Adelantar las investigaciones, estudios y análisis 
jurídicos sobre áreas o temas de interés para el 
Municipio de Medellín, llevando a cabo la revisión de 
la normatividad, doctrina y jurisprudencia existente 
con relación a éstos, formulando los diagnósticos y 
recomendaciones .que sean del caso. 

Apoyar la definición y divulgación de líneas de 
Prevención del daño antijurídico, a través del análisis 
de las decisiones judiciales que se profieran en 
procesos en los que el Municipio sea parte, a fin de 
efectuar el balance de la gestión judicial, formular las 
recomendaciones tendientes a fortalecer la defensa 
y la prevención, construyendo líneas y tendencias 
jurisprudenciales. 

• 	Presentar al Comité de Conciliación del Municipio de 
Medellín, propuestas y estrategias para la adopción 
y ejecución de políticas de Prevención del Daño 
Antijurídico. 

• . Absolver consultas jurídicas formuladas por el 
Alcalde, los Secretarios de Despacho, Directores de 
Departamento Administrativo y Subdirectores. 

• 	Coordinar la elaboración, seguimiento del Plan Anual 
de Prevención del Daño Antijurídico del Municipio de 
Medellín. 

• 	Implementar el proceso de Proactividad Legislativa a 
través del estudio de Proyectos de Ley, Acuerdos y 
nuevas normas, participando en su desarrollo y como 
consecuencia de ello generar las respectivas alertas 
para la actualización normativa en las dependencias 
del Municipio de Medellín. 

• 	Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral 
de Gestión de acuerdo a las directrices definidas por 
la Entidad. 

Artículo 14 0 : La Unidad Prevención del Daño Antijurídico, 
adscrita a la Subsecretaría de Prevención del Daño 
Antijurídico, Secretaría General, estárá integrada por los 
siguientes empleos con sus respectivos servidores, así: 
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No. Posición Cédula Apellidos y Nombres 
Código Nombre del 

Tipo Vinculación Estado Empleo Empleo - 

2015596 43001,664 DURAN ZULUAGA DIANA 20606100 LIDER DE 
CARRERAADTIVA. Titular PATRICIA  PROGRAMA  

2 2003975 71,577,004 MONSALVE RIOS VICTOR 
22203004 

PROFESIONAL 
CARRERA ADTI VA. Titular MANUEL ESPECIALIZADO  

2012488 43,610,244 
ESCOBAR CHAVARRIAGA 

22203004 
PROFESIONAL 

CARRERAADTIVA. Titular 
3 

_______ ________ LUZ MARIA ESPECIALIZADO 

2012488 43,078,853 SANCI-IEZ ZULUAGA IRMA 
22203004 PROFESIONAL 

CARRERAADTIVA. Encargo DE JESUS  ESPECIALIZADO  

4 2016141 43,049,434 
ZAPATA FLOREZ ADRIANA 

22203004 
PROFESIONAL 

CARRERAADTIVA. Encargo MARIA ESPECIALIZADO 

5 2016142 71,746,160 
GARCIA ARANGO 

22203004 
PROFESIONAL 

CARRERAADTIVA. Encargo GUSTAVO ADOLFO ESPECIALIZADO  

6 2016144 43,206,332 CANO FORONDA ELSA 
22203004 

PROFESIONAL 
CARRERAADTIVA. Encargo MILLERLAY ESPECIALIZADO  

7 2016145 80,164,842 HALABY PALOMEQUE 
22203004 

PROFESIONAL 
CARRERAADTIVA. Encargo IRV1NG ALEXANDER ESPECIALIZADO  

8 2003972 43,089,932 ORTEGA BERMUDEZ 
22203004 PROFESIONAL CARRERAADTIVA. Titular ANGELA MARIA ESPECIALIZADO  

9 2016148 71,790,873 RICO PALACIO DUVAN DE 
22203004  PROFESIONAL 

CARRERAADTIVA. Encargo JESUS  ESPECIALIZADO  

10 2016149 71,738,315 TOBON RIOS JAIME 
 22203004 

PROFESIONAL 
CARRERAADTIVA. Encargo ALEJANDRO ESPECIALIZADO 

11 2016150 42,984,943 BAENA BAENA MARIA 
22203004 

PROFESIONAL 
CARRERA ADTIVA. Encargo SILVIA  ESPECIALIZADO  

12 2016151 43,742,938 GALLEGO DUQUE DORIS 
22203004 PROFESIONAL 

CARRERA ADTI VA. Encargo EMILCE ESPECIALIZADO  

13 2012489 71,632,720 GOMEZ AYALA JORGE 
22203004 

PROFESIONAL 
CARRERA ADTIVA. Titular MARIO  ESPECIALIZADO  

14 2016174 9,264,783 
VJLLARREAL CARRASCAL 

22203004  
PROFESIONAL 

CARRERAADTIVA. Encargo ALFREDO  ESPECIALIZADO 

15 2003974 43,814,506 MORENO ROJAS LINA 
22203004 

PROFESIONAL 
CARRERA ADTI VA. Encargo MARIA  ESPECIALIZADO  

GUTIERREZ URIBE LEON PROFESIONAL Comisión 
2003978 71,642,698 

JAIME 22203004 ESPECIALIZA DO CARRERA ADTI VA. En Otra 
16  Entidad 

2003978 71,626,060 RESTREPO RIVAS LUIS 
 22203004 PROFESIONAL 

CARRERAADTIVA. Encargo FERNANDO ESPECIALIZADO  

2005084 43,737,216 VILLA SOTO INGRID 
44001001 SECRETARIO CARRERAADTIVA. Titular 

17 
________ ________ SU R LAY _______  

2005084 43,979,316 
MEJIA PEREZ CLAUDIA 

44001001 SECRETARIO PROVISIONALIDAD Titular _______ -CAROLINA _______  

18 2015978 43,830,188 PIEDRAHITA PEREZ  44002014 SECRETARIO CARRERA ADTI VA. Titular GLADYS_BEATRIZ 

Articulo 15° : La Unidad Prevención del Daño Antijuridico, 	Articulo 16 ° : El Despacho de la Subsecretaria de Defensa 
tendrá como coordinador al Lider de Programa, código 	y Protección de lo Público, estará integrada por los 
20606100, posición 2015596, quien será el responsable 	siguientes empleos con sus respectivos servidores, así: 
del manejo administrativo y de la gestión de la Unidad, 
así como también del desempeño laboral individual de los 
servidores a su cargo. 

No; Posición Cédula 
AplId6s y 
Nombres 

CódIgo 
Emp Nombre del Empleo Tipo Vinculación Estado 

1 2014610 71,632,720 GOMEZ AYALA 
04502046 

SUBSECRETARIO DE 
CARRERAADTIVA. Comisión En La 

JORGE MARIO  DESPACHO  Misma Entidad 
VARGAS 

2 2005075 43,268,513 URREGO LEIDIS 44001001 SECRETARIO PROV1SIONALIDAD Titular 
ENITH  

ArtIculo 17° : El Despacho de la Subsecretaría de Defensa 
y Protección de lo Público, tendrá como coordinador al 
Subsecretario de Despacho, código 04502046, quien será 
responsable del manejo administrativo y de la gestión de 
la dependencia, así como también del desempeño laboral 
individual de los servidores a su cargo. 

ArtIculo 18 0 : Conformar la Unidad de Procesos Jurídicos, 
adscrita a la Subsecretaría de Defensa y Protección de lo 
Público, Secretaria General, la cual tendrá como objetivo 
básico: 
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Articular los planes y programas relacionados con la 
Defensa y Protección de lo público del Municipio de 
Medellín, acorde con la normatividad vigente y los 
requerimientos de la Administración. 

Consecuente con el objetivo básico, realizará entre otras, 
las siguientes tareas: 

Coadyuvar en la formulación de las políticas para el 
programa de Defensa y Protección de lo público del 
Municipio de Medellín, a fin de implementar acciones 
eficaces y de bajo riesgo, generando los instructivos 
pertinentes. 

Identificar los riesgos y oportunidades jurídicas para 
• la Administración, mediante la consulta de normas y 
tendencias jurisprudenciales, para évitar perjuicios y 
optimizar la labor de la Administración. 

• 	Realizar Seguimiento y análisis estadístico del 
comportamiento de los fallos de las autoridades 
judiciales. 

Promover el análisis de las condenas, a fin de que 

los apoderados presenten el estudio de las posibles 
acciones de repetición al Comité de Conciliación. 

Apoyar la definición y divulgación de las lineas de 
defensa judicial, priorizándolas según el impacto. 

Ejercer la representación extrajudicial, judicial y 
administrativa de la entidad territorial y la defensa del 
patrimonio público de la misma. 

Coordinar el Comité de Conciliación Institucional del 
Municipio de Medellín. 

Implementar, mantener y mejorar el sistema integral 
de gestión de acuerdo a las directrices definidas por la 
entidad. 

Artículo 19: La Unidad de Procesos Jurídicos, adscrita a 
la Subsecretaria de Defensa y Protección de lo Público de 
la Secretaría General, estará integrada por los siguientes 
empleos, con sus respectivos servidores, así: 

:Nó Posición Cédula 	
' .: ApellIdos y Nombres Código Nombre'deí.' 

Tipo Vlnculacl6n :Stado Empleo. . 'ErnØIeo  
1 2000657 21,394,494 SANTAMARIA DURAN 

 20606020 LIDER DE 
CARRERAADTIVA. Titular MARTHA HELENA PROGRAMA 

2 2001416 15,456,350 MEJIA CORREA CARLOS 22203004 PROFESIONAL 
 cARRERAADTIvA. Titular ALBERTO ESPECIALIZADO 

3 2003965 . 43,621,890 RESTREPO GIL CONSTANZA 
22203004 PROFESIONAL CARRERAADTIVA. Titular CATALINA  ESPECIALIZADO 

4 2003966 21,872,804 GIRALDO GOMEZ EDNA 22203004 PROFESIONAL 
CARRERAADTIVA. Titular LUCIA  ESPECIALIZADO 

5 2003967 22,082,467 ZULUAGARAMIREZGLORIA 
22203004 PROFESIONAL 

CARRERA ADTIVA. Titular PATRICIA 	. ESPECIALIZADO  

2003968 71,607,103 MARTINEZ BENITEZ 
22203004 PROFESIONAL 

CARRERAADTIVA. Titular 
6 

________ ___________ AUGUSTO  ESPECIALIZADO  

2003968 71,332,575 BEDOYA BEDOYA DAYRON 22203004 PROFESIONAL 
CARRERAADTIVA. Encargo ESPECIALIZADO 

7 2003969 3,354,272 VASCO RIOS JAIRO 
 22203004 PROFESIONAL 

CARRERAADTIVA. Encargo ORLANDO ESPECIALIZADO 

8 2003970 39,359,708 HOYOS QUINTERO YENNY 
22203004  PROFESIONAL CARRERAADTIVA. Encargo ALEJANDRA  ESPECIALIZADO  

9 2003971 43,010,141 CAMPILLO LONDONO 
22203004 PROFESIONAL 

CARRERAADTIVA. Titular ANGELA MARIA  ESPECIALIZADO 

10 2003973 70,038,340 BEDOYA BARRERA VAN DE  22203004 PROFESIONAL 
CARRERAADTIVA. Titular JESUS ESPECIALIZADO 

11 2003977 71,583,053 PEREZ LUNA GONZALO 
22203004 PROFESIONAL CARRERAADTIVA. Titular ALBERTO  ESPECIALIZADO  

12 2003979 77,175,252 RACERO BAY HAICER 
22203004 PROFESIONAL 

CARRERAADTIVA. Encargo MANUEL  ESPECIALIZADO 

2013846 42,897,010 BOLI VAR SERRANO 22203004 PROFESIONAL CARRE 	D RAATIVA. Titular 
13 ________  CAROLINA  ESPECIALIZADO 

2013846 71,742,745 ECHAVARRIA BELTRAN LUIS  22203004 PROFESIONAL 
CARRERAADTIVA. Encargo FELIPE ESPECIALIZADO 

14 2016168 71,389,645 HOYOS ZULUAGA 22203004 PROFESIONAL 
CARRERAADTIVA. Encargo ALEJANDRO  ESPECIALIZADO  

15 2016169 22,228,495 VELASQUEZ YEPES 22203004 PROFESIONAL 
CARRERAADTIVA. Encargo MARGARITA INES  ESPECIALIZADO - 
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No. 	Posición 	Cédula 	, 	Apellidos y Nombres. 	Empleo 	Empleo 	.TIpoVlnóulaclón 	Estado. 
• 	Código 	Nombre del 

16 	2016170 	21,387,115 HURTADO ARISTIZABAL 	 PROFESIONAL  MARIA YOLANDA 	 ESPECIALIZADO 22203004 	 CARRERAADTIVA. 	Encargo 

17 	2016171 	39,443,412 	 22203004 SANCHEZ GOMEZ LUZ 	 PROFESIONAL  STELLA 	 ESPECIALIZADO 	CARRERAADTIVA. 	Encargo 

DIEZ LOAIZA MARIA 	 PROFESIONAL 18 	2016172 	43,676,650 	 22203004 	 CARRERAADTIVA. 	Encargo EUGENIA 	ESPECIALIZADO  
MOSQUERA RAMIREZ 	 PROFESIONAL 19 	2016173 	21,396,915 	 22203004 	 CARRERAADTIVA. 	Encargo MARTHA ELENA 	ESPECIALIZADO  

20 	2016175 	42,870,679 VELEZ RESTREPO CLAUDIA 	 PROFESIONAL  
HELENA 	22203004 	

ESPEÓIALIZADO 	CARRERAADTIVA. 	Encargo 

OSPINA RAMIREZ RICHARD 	 PROFESIONAL 21 	2016177 	71,774,175 	 22203004  YHON 	 ESPECIALIZADO 	CARRERAADTIVA. 	Encargo 

22 	2016146 	71,741,696 	 22203004 
MORENO PEREZ LUIS 	 PROFESIONAL  ENRIQUE 	 ESPECIALIZADO 	CARRERAADTIVA. 	Encargo 

23 	2016152 	V - Def 	Vacante Definitiva 	22203004 	PROFESIONAL 	
y - Def 	V - Def ESPECIALIZADO  

TOBON RIOS JAIME 	 PROFESIONAL 2000749 	71,738,315 	 21902036 	 CARRERAADTIVA. 	Titular 
24 

________ __________ 	ALEJANDRO 	UNIVERSITARIO  
CASTAÑO VALENCIA LINA 	 PROFESIONAL 2000749 	43,629,956 	 21902036 	 PROVISIONALIDAD 	Titular JANETH 	UNIVERSITARIO  

2001613 	3,354,272 	VASCO RIOS JAIRO 	 PROFESIONAL 21902036 	 CARRERAADTIVA. • 	Titular 
25 

________ __________ 	ORLANDO 	UNIVERSITARIO  
LONDOÑO PEREZ LUIS 	 PROFESIONAL 2001613 	98,561,813 	 21902036 	 PROVISIONALIDAD 	Titular FELIPE 	UNIVERSITARIO  

2008890 	71,389,645 	 21902036 
HOYOS ZULUAGA 	 PROFESIONAL  

26 	
CARRERAADTIVA. 	Titular ________ __________ 	ALEJANDRO 	UNIVERSITARIO  

ESTRADA ESPINOSA 	 PROFESIONAL 2008890 	43,260,632 	 21902036 	 PROVISIONALIDAD 	Titular VI VIANA MARCELA 	UNIVERSITARIO  

27 	2012720 	15,256,846 HENAO COLORADO 	 PROFESIONAL  
ALONSO DE JESUS 	21902036 	UNIVERSITARIO 	CARRERAADTIVA. 	Encargo 

ANGARITA VALENCIA PAULA 	 PROFESIONAL 28 	2016266 	43,628,355 	ANDREA 	 UNIVERSITARIO 21902036 	 PROVISIONALIDAD 	Titular 

29 	2016627 	1,017,160,351 	LOPEZ MORALES YULIANA 	21902036 	UNIVERSITARIO 	PROVISIONALIDAD 	Titular 
PROFESIONAL 

30 	2000634 	1,102,802,964 BARBOZA MARIN ZULMY 	 TECNICO  
EDITH 	36701040 	

ADMINISTRATIVO 	CARRERAADTIVA. 	Titular 

GARCIA HURTADO LUZ 	 TECNICO 31 	2000862 	21,481,504 	 36702038 	 CARRERAADTIVA. 	Titular MARY 	ADMINISTRATIVO  
ARIAS BOTERO FANNY 	 TECNICO 2004983 	32,525,456 	 36702036 	 CARRERAADTIVA. 	Titular 

32 
________ __________ 	ROCIO 	ADMINISTRATIVO  

2004983 	43,664,294 ARBOLEDA GIRALDO 	 TECNICO  
GLORIA CECILIA 	36702036 	ADMINISTRATIVO 	CARRERAADTIVA. 	Encargo 

33 	2004984 	V - Def 	Vacante Definitiva 	36702036 	TECNICO  ADMINISTRATIVO 	V - Def 	V - Def 

RAMIREZ DIAZ ELKIN DE 	 TECNICO 34 	2004986 	70,074,920 	 36702036 	 CARRERAADTIVA. 	Titular JESUS 	ADMINISTRATIVO  

2004987 	71,704,066 RODRIGUEZ JARAMILLO 	 TECNICO  35 _______ _________ 	ALEJANDRO ALIRIO 	36702036 	 CARRERAADTIVA. 	Titular  ADMINISTRATIVO  

2004987 	3,629,499 MARIN VALENCIA OSCAR 	36702036 	TECNICO 
DE JESUS 	 ADMINISTRATIVO 	CARRERAADTIVA. 	Encargo 

OLIVEROS VARGAS PAOLA 	 TECNICO 

36 

 2004988 43,221,206 36702036 CARRERAADTIVA. Titular ________ __________ ANDREA  ADMINISTRATIVO  
GONZALEZ PALACIO 	 TECNICO 2004988 	71,751,082 	 36702036 CARRERAADTIVA. 	Encargo SANDRO W1LMAR 	ADMINISTRATIVÓ  

37 	2004676 	43,264,233 	 40701001 	 PROVISIONALIDAD 	Titular 
ACEVEDO ORTEGA 	 AUXILIAR 

MARIBETH 	ADMINISTRATIVO  

MONTOYA MESA MARIA 	 AUXILIAR 2004677 	42,821,101 	 40701001 	 CARRERA ADTIVA. 	En Otra 
Comisión 

VICTORIA 	 ADMINISTRATIVO 38 	 _____ _________________________ _________  	Entidad 

2004677 	32,297,686 
1 

PALACIO PALACIO 	
40701001 	AUXILIAR PROVISIONALIDAD 	Titular  CAROLINA 	ADMINISTRATIVO  
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- 
No; Posición.. Cédula Apellidos y Nombres. :Cdigo .. 	Nomb 	del Tipo Vlnóulación Etao ' . 

Empleo Empleo 

2007547 43,568,211 GARCIAMARTINEZ LUZ 40701001 
AUXILIAR CARRERAADTIVA. Titular _______  MIRIAM  ADMINISTRATIVO 

39 
SEPULVEDA LONDOÑO AUXILIAR 

2007547 1,037,582,861 ROBERTO CARLOS 40701001  ADMINISTRATIVO  PROVISIONALIDAD Titular 

40 2001206 42,975,637 GALEANO RUIZALINA 44001001 SECRETARIO CARRERAADTIVA. Titular 

41 2001248 43,062,303 
LONDONO CASTANEDA PIE- 44001001 SECRETARIO CARRERAADTIVA. Titular 

DADDEL SOCORRO 

42 2002105 43,526,671 NIETO CADAVID ASTRID 44002002 SECRETARIO CARRERAADTIVA. Titular CECILIA 

43 2004455 43,436,209 CARVAJAL PEREZ MARTA 44002002 SECRETARIO CARRERAADTIVA. Titular CECILIA  

44 2004787 43,508,391 BOTERO GOMEZ MARIA 44001001 SECRETARIO PROVISIONALIDAD Titular VICTORIA  

45 2005081 43,873,088 BOTERO SANDRA MILENA 44001001 SECRETARIO PROVISIONALIDAD Titular 

46 2005082 43,86 7,707 ROJAS DUQUE ELIANA 44001001 SECRETARIO PROVISIONALIDAD Titular MARYORI  

2005086 43,812,096 ZULUAGA MUNOZ GLORIA 44001001 SECRETARIO CARRERAADTIVA. Titular ELENA 
47 

2005086 43,520,655 COLORADO VELASQUEZ 44001001 SECRETARIO PROVISIONALIDAD Titular ALEIDAJANET 

ArtIculo 200:  La Unidad de Procesos Jurídicos, tendrá 
como coordinador al Líder de Programa, código 20606020, 
quien será el responsable del manejo administrativo y de 
la gestión de la Unidad, así como también del desempeño 
laboralindividual de los servidores a su cargo. 

Artículo 21 0 : Las funciones, requisitos, categoría salarial 
y demás especificaciones técnicas de los empleos 
contemplados en los artículos anteriores, serán los 
existentes en el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales del Municipio de Medellín. 

Artículo 22°: Los servidores trasladados de otras 
Secretarías en la presente resolución, ejercerán sus 
funciones desde las Dependencias a las que pertenecían, 
con el fin de coordinar y articular las políticas que en 
materia de direccionamiento jurídico y para la prevención 
del daño antijurídico determine la Secretaria General y para 
facilitar la divulgación de las mismas y el acompañamiento 
a las actuaciones de cada una de las Dependencias del 
Municipio de Medellín. 

Artículo 23 0 :Esta Resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Municipio de Medellín y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLIQIJESE Y CÚMPLASE 
Dado en Medellín, a los once (11) días del mes noviembre de 2015 

ALEJANDRA VANEGAS VALENCIA 
Secretaria de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía 


